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CATEGORÍA N4 – Investigador Novel F. CONVOCATORIA 17/06/2019 

DEPARTAMENTO Química Física 

CENTRO Facultad de Ciencias 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 8 de Julio 

en la Universidad de Zaragoza, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que 

servirán de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
Sistema de selección: Concurso 
 
Solo se considerarán los méritos relacionados en el currículum y justificados documentalmente que se posean y se 
presenten dentro del plazo de presentación de solicitudes (Art. 2.3 de las Bases Generales). 
 
Baremo: 
 
Apartado 1: Curriculum Vitae       hasta 50 puntos 
 
1.1. Formación Académica       hasta 30 puntos 
1.1.1. Expediente académico Licenciatura/Grado    hasta 20 puntos 
1.1.2. Expediente académico Máster      hasta 8 puntos 
1.1.3. Otras titulaciones        hasta 2 puntos 
1.2. Becas/ayudas de investigación      hasta 5 puntos 
1.3. Publicaciones/participación en proyectos de investigación   hasta 10 puntos 
1.3.1. Publicaciones en revistas incluidas en el JCR    hasta 4 puntos 
1.3.2. Comunicaciones a congresos      hasta 3 puntos 
1.3.3. Participación en proyectos      hasta 3 puntos 
1.4. Otros méritos        hasta 5 puntos 
1.4.2. Nivel de inglés        hasta 4 puntos 
1.4.3. Otros idiomas        hasta 1 punto 
 
Apartado 2: Adecuación a las tareas de la plaza    hasta 50 puntos 
 
2.1. Fabricación de películas ultradelgadas de materiales porosos 
mediante la técnica LB        hasta 20 puntos 
2.2. Caracterización de monocapas en la interfase aire-agua 
(obtención de isotermas π-A, BAM, potencial superficial, etc.)   hasta 10 puntos 
2.3. Caracterización de películas LB (UV-vis, AFM, SEM, XRD, etc.)  hasta 10 puntos 
2.4. Estudio de procesos de adsorción mediante microbalanza 
de cuarzo (QCM)        hasta 10 puntos 
 
De conformidad con el punto 2.3 del Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo de 23 de 
febrero de 2016 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, se añadirá a la calificación total obtenida un 
máximo de 1,5 puntos sobre 100 en la valoración de los méritos obtenidos de quienes han tenido una baja de 
embarazo o una licencia de maternidad o paternidad en los tres años anteriores a la convocatoria. 
 
La puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo será de 50 puntos 
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Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la 
convocatoria. 

 
En Zaragoza, a 8 de Julio de 2019 
 
 

El Secretario 

 

 

 

Fdo.: Ignacio Gascón Sabaté 
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